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Lima, 14 de abril de 2026 

OFICIO 2243 - 2025-2026-CSP/CR 
 
 
Señor:  
LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 
Presente. 

 
Asunto: Solicita opinión sobre el proyecto ley 14359/2025-CR. 

  

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en mi condición de presidenta de la Comisión de 

Salud y Población, solicitarle tenga a bien disponer se emita opinión técnico legal sobre el proyecto 

de ley 14359/2025-CR que propone la “Ley que reconoce y fortalece al Instituto Nacional de 

Oftalmología (INO), estableciendo su naturaleza como organismo público ejecutor” a fin de 

contar con los suficientes elementos de análisis para la elaboración el dictamen correspondiente. 

 

Este proyecto de ley puede ser visualizado en el siguiente enlace:  

 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search   

Una vez que ingrese al buscador, digite el número del proyecto de ley, (14359).  

 

Agradezco anticipadamente su pronta atención. 

 

 

 

 
 

Atentamente, 
 

 

 
MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 

Presidenta  
Comisión de Salud y Población 
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